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Popayán, Cauca, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 1765 

 

 

Referencia: PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE  

Demandante: NORBERTO POSADA LOPEZ 

Demandado: INÉS VIVIANA FUELANTALA  

Radicado 190014003003-2022-01996-00 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Viene a Despacho el asunto de la referencia y se observa que de conformidad con la 

verificación de asistencia una vez constituida la audiencia pública del 18 de julio hogaño, no 

compareció a la misma, la convocada Inés Viviana Fuelantala, por lo que se le concedió el 

término de tres (3) días para justificar su inasistencia. 

 

Así las cosas, se avista correo electrónico dirigido por la convocada Inés Viviana Fuelantala, 

mismo que arribo al buzón institucional del Juzgado el día lunes 24 de julio de 2.023, quien 

manifestó “(…) con el fin de solicitar nueva fecha para llevar a cabo el citado interrogatorio de 

parte dentro del radicado 190014003003-2022-01996-00. La anterior solicitud, teniendo en 

cuenta que al informarme de dicho interrogatorio mediante correo electrónico únicamente un 

día antes de la citación, no tuve la oportunidad de tener a mi disposición su información, no 

reviso mi correo electrónico a diario porque no tengo asuntos importantes que atender en el 

citado medio, además mis ocupaciones diarias obedecen a una gran demanda de tiempo que 

escasamente me percato del correo electrónico y para la fecha del requerimiento pasé 

prácticamente todo el día trabajando. En horas de la noche del 19 de julio revisé mi correo y al 

conocer la información el día 21 de julio inmediatamente me presenté en las instalaciones del 

juzgado, donde me informaron que tengo tres días hábiles para justificar mi inasistencia (…)” 

 

Si bien la justificación se presentó en el término dado para ello, la misma no es de recibo, 

teniendo en cuenta que la excusa presentada por la convocada, presenta ciertas 

inconsistencias, la misma argumentó que tuvo conocimiento de dicho interrogatorio mediante 

correo electrónico únicamente un día antes de la citación, situación que no es cierta, dado a 

que el apoderado de la parte convocante ya le había notificado de la fecha de la práctica de la 

misma el día 30 de junio de 2.023 por correo certificado eEvidence, como consta: 
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Y que para el día 17 de julio de 2.023, el despacho solo le comunico el enlace de conexión 

para la audiencia. Su deber era comparecer personalmente, en forma virtual.  

 

Por lo tanto, al no haberse fundamentado la excusa en un caso de fuerza mayor o caso fortuito, 

debe aplicarse el efecto previsto en el artículo 205 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

1. NO ACEPTAR la excusa presentada por la convocada INÉS VIVIANA FUELANTALA. 

 

 

COPIESE y NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

 

 

P/LMC 
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